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La Dirección General de Ordenación y Coordinación Ambienlal,
considerando adecuadamente tramitado el procedimiento establecido
en el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre. por el que se
aprueba el Reglamcnto del Real Decreto Legislativo 1302,/1986, de 28
de junio, de Evaluación del Impacto Ambiental, y en el ejercicio de
las atribuciones conferidas por 1m; articulos 4.2. y 16.1 del citado Re
glamento. formula la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental
sobre el Estudio Informativo referenciado.

El Estudio Informativo y el Esludio de Impacto Ambiental corres~
pondiente consideran tres altt:rnativas de trazado para resolver la va
riante de Carabias. denominadas solución Oeste. solución Este v solu-
ción Central .

El análisis de alternativas realizado en el citado Estudio de Impac
lO concluye con la selección de la solución Central por presentar glo
balmente menú res afecciones al medio fisico que las otras dos.

En el ejercicio de sus atribuciones y en aplicación del articulo 18
del Reglamento de Evaluación de [m pacto Ambiental, la Dirección
General de Ordenación y Coordinación Ambiental declara:

Primero.-A los solos efectos ambientales, se informa favorable~
mente el desarrollo del proyecto correspondiente a la mencionada so
lución Central, siempre y cuando se cumplan las condiciones que,: se
establecen en esta Declaración de Impaclo Ambiental.

Segundo.-·Condiciones, relativas a efectos ambientales. a las que
queda sujeta la redacción del correspondientl.': proyecto de construc
ción y su ejecución:

l.J Se definirá la localizadón~ lratamiento a realizar, forma y ca
racteristicas finales de las escombreras y vertederos que albergarún los
residuos generados durante la obra. Las actuaciones que a este res~

pecto se realken garantizarán la inexistencia de afecciones a los cur
sos de agua superficiales ya sean temporales o permanentes. ASImiS
mo se garantizará la inexistencia de riesgos de incstabiltdad de taludcs
y laderas, 'lsi'como la integración paisajísti~a-'en el medio natural.

2.' Se definirá con precisión la 10caJizacion y características de
las canter3s, graveras y préstamos, así como tipo y cantidad de los
materiales que se extraerán y. en su caso. las acciones que garanticen
la correcta rcstauradón y recuperación de los terrenos afectados por
tales actuaciones.

3.a Se justificará la inexistencia de d"Cdos significativos derivados
de las emisiones de contaminantes atmosféricos durante la construc
ción y explotación.

Se garantizara la no afección a los recursos de agua superficiales
o subterráneos, por \ertidos contaminantes. durante la fase de cons
trucción y por riesgo de accidentes en el caso de transporte de mer~

cancías tóxicas o peligrosas.
4.a Se definirá la localización de las infraestructuras de obras ta~

les como planta de hormigón, parque de maquinaria. planta de asral~

tado, almacén de materiales, aceites y combustibles, entre olros, y se
garantizará la inexistencia de afecciones al medio, así como la recupe
ración prevista del terreno una vez concluida la obra

Asimismo se definirá la IOl.:alización de obras accesorias, apertura
de viales para mOVimiento de maquinaria durantc la construcción y la
recuperación posterior de los terrenos afectados.

5." Se garantizará un nivel equivalente de ruídos, en el exterior
de los edificios del ca".'o urbano más próximos a la via. compatlble
con las condiciones d<; s~)sicgo público [la Organización Mundial de
la Salud recomienda los valores de 55 dB(A) diurnos y 45 dB(A) noc
turnos].

6.' Se garanlizará la estabilidad e integridad, asi como la recupe
ración e integración paisajística de los taludes en terraplenes. desmon~
tes o trincheras. de zonas afectadas por enlaces con alras vias. de cru
ces sobre rios y arroyos, así I.:omo de todas aquellas áreas afectadas
por movimientos de lierra.

7.a Se garantizará la oporlunidad de prestación, al menos con el
mismo nivel y grado de calidad actual, de aquellos servicIOS que que
den afectados por el cambio de trazado.

8.. Se garantizará la nó afección ni la ocupación de cursos de
agua, cauces o márgenes de éstos, asi como suelos de alto potenCIal
agricola local, por cualquier actuación que dcba ejecutarse durante la
fase de obra.

También se garantizará que no hay pérdida de superficie y volu·
men de sucios de alto potencial agrícola local. que sean ocupados por
la traza de la via.

9,a Se incorporará el diseño y definición delallada de las medidas
protectoras y correctoras propuestas en el capítulo 6 del Estudio de
Impacto Ambienlal, así como todas aquellas que deben articularse
para el cumplimiento de ls garantias expresadas en las condiCiones dt:
la presente Declar.¡eión de Impacto

Se especificará la superficie y volumen de suelo de alto potencial
agrícola que pucde ser afectado por la tr3za de la vía, asi como el tra~

DECLARACIO" DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL ESTU
DIO I;\fFORMATIVO DE «AUTOVIA DEL ;\fORTE, DE MADRID
A BURGOS, CARRETERA N-I, PUNTOS KILOMETRICOS 128,3
AL 133,0, VARIANTE DE CARABL\S)) DE LA DIRECCION GENE~

RAL DE CARRETERAS

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
RESOLUCION de3 ~te: abril de 1990, de la Direccion
General de Ordenación): CoordinaCión Amb/l!nfal; por la
que se hace pública la Declaración del fmpac!o Ambiental
sohre el Estudio informatil'o de «AufOvía del Norre. de
Madrid a Burgos. carretera. N-l. puntos kilométricos
128.l00 al I33.000. Variante de Carahias» de la Dirección
General de Carreteras.

Quinta.-l. Una vez firmado el presente Convenio, su vi~encia

quedará subordinada a la inscripción del Fondo o de la modificación de
su Reglamento de Gestión en el Registro de la Comisión Nacional c!el
Mercado de Valores, y se extenderá hasta el 31 de enero del ano
siguiente, siendo prorrogable tácitamente por periodos de doce meses,
sah o expresa denuncia. acordada libremente por cualquiera de las partes
y comunicada por escrito antes del 31 de diciembre.

2. Sin perjuicio de lo anterior, el Tesoro Público estará facultado
para suspender o resolver unilateralmente y con efecto inmediato el
Convenio suscrito con una Sociedad Gestora en los siguientes casos:

a) Cuando la Comisión Nacional del Mercado de Valores, al
amparo del régimen previsto en el capítulo V .dí? .la vIgente Le>, de
Instituciones de Inversión Colectiva, acuerde ImClar un expediente
sancionador por posible infracción grnve o muy grave cometida. por la
Sociedad Gestora, o acuerde respecto a ella alguna de las medidas de
interwnción o sustitución a las que se refiere el artículo 32 bis de la
mencionada Ley.

b) Cuando la Sociedad Gestora modifique el Reglamento de
Gestión del Fondo sin el previo consentimiento del Tesoro.

cl Cuando la Sociedad Gestora desatienda reiterada e injustíficada~
mente las reclamaciones de los participes que le sean trasladadas con su
informe tavorable por el Tesoro.

d) Cuando la Sociedad Gestora incumpla lo dispuesto en las
cláusulas segunda o cuarta del presente Convenio.

3. Producida la denuncia o resolución del Convenio de acuerdo con
[o previsto en los párrafos I ó 2 precedentes, la Sociedad Gestora deberá
de inmediato comunicarlo por escrito a sus partícipes.

Si la denuncia se produjera por voluntad de la Sociedad Gestora, o
el Convenio se resolviera por decisión unilateral del Tesoro de acuerdo
con lo dispuesto en el párrafo 2 precedente, la Sociedad Gestora deberá
optar entre designar como sustituta alguna de las demás Sociedades
Gestoras que continúen adheridas al Convenio o abonar al Tesoro el
importe de los gastos de publicidad en que éste hubiese incurrido en la
campana individual relativa a la Sociedad durante los doce meses
precedentes.

El Tesoro deberá dar su conformidad a los modelos de las comun¡ca~
ciones que deban efectuarse a los participes en los diversos supuestos
previstos en este numero.

Sexta.-El presente Convenio tendrá naturaleza administrativa, y se
regirá. además por lo establecido en las anteriores cláusulas y .la Orden
ministenal de 7 de junio de 1990, por lo dispuesto en la normativa sobre
fí?gimen jurídico de las Instituciones de Inversión Colectiva. normas
generales dcl Derecho Administrativo y cuantas otras le sean de
aplicación.

Corresponderá a la Dirección General de! Tesoro y Política Finan~

ciera cuantas racultades sean precisas en orden a la celebración,
ejecución, interpretación, prórroga;denuncia y resolución del Convenio.
Sus resoluciones pondrán fin a la vía administrativa, procediendo contra
ellas recurso contencioso~administrativode conformidad con lo estable~
cido en la ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid. 7 de junio de 1990.

13356

Madrid. 3 dc abril de 1990.--EI Director gencral. Enrique Clemen
te Cubillas.

En cumplimiento de lo dispueslo encl artículo 22 del Reglamento
p~Ha la ejecución. del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de ju~
010, de Evaluaclon de TmpaclO Ambiental, se hace pública para gene
ral conOCImiento la DeclaraCIón de Impacto Ambiental sobre el Es
tudiO Informativo de HAutovía del Norte, de Madrid a Burgos. carre~
tera N-r. puntos kIlométricos 128,300 al 133.000. Variante de
Cara bias» de la Dirección General de Carreteras. que se transcribe a
contlOuación de esta resolución
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- ~"mhre de! imrflrt:Llc:>r' "C~!h:CI1, S,'c:cdad .\n')Cilr<i.I)
!'v'larca: "Ein France),

- Modelo: Multivjdeo MV24.
-- ~úmero de serie y año de fabricación.
. Tensión de la corriente de :.ilimentación. en la forma: 220 V

- Frecuencia de la cornente de alimentación. en la forma: 50 Hz.
- Margen de temperatura de fUncionamiento. en la forma: - 15 oC,

+65"C

90027

lo desea. solicitará dd C..:ntro Español de Metrología. prórroga de la
aprobación de modelo.

Tercero.-Los termómetros clinicos correspondientes a la aproba
ción de modelo a que se refiere esta disposición. llevarán las siguien
tes inscripciones de identificación'

~ Marca: Philips .
- Modelo: HP~5317

- N." de" scrie o de lote.
-·Campo de medida: "l5,5"C a 42T.
- Signo de aprobación de modelo en la forma:

13358 RESOLUCIQ,V de 16 de ahril de 1990, dd Ccnrro Elpu
ñol de .Me!rología. por lu que se concede la "prohación di!
modelo de /u cinra metrica de cOl/trol de i!.\'taI'/OIl¡'S de ser
ricio, marca uEin Franee", modelo multiridco .tlV24. (a
hricado en Francia. por la Firma Ein Fram'/! r [lfcsenrado
por la Enlidad «Caht'co, Sociedad Anónil/W". Ri!~il'rro de
Control Mcrl"o/ijgico n." OS]? '

Vista la petición intercsada por la Entidad «Ca beco. Sociedad
Anonimau. domicdiada en calle Agregación. 23. de Barcelona, en soli
citud de aprobación de modelo. como dispositivo complemcntario.. de
una consola de control de estaciones de scrviclO. marca «[in Franee}}.
modelo Multividco ~V24, para que pueda ser incorporado él los apa
ratos surtIdores destmadüs al suministro de carburante líquido, apro
bados por el Centro Español de Metrología.

Este Cemro Espai'ioJ de Metrologí<.l del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo. de acuerdo con la Ley 3.11985. de I~ de marzo: el
Real Decr~to 89,'1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de
II de scpllembre; aSI como el Documento Internacional 11." 11. de la
OrganizaCIón Internacional de Metrología Legal (O.I.M.L.). relalivo
a Instrumenlos de Medida Electrónicos, ha resuelto:

Primero.·Autorizar por un plazo de validcz que caducará a los
tres añ.os, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en t:l
«Boletm OfiCIal del Estado». a favor de la Entidad «Cab~eo. Socic
dad Anónima}}. el modelo de consola de control de estaciones de ser
vici,? marca «Ein France}). modelo Multivideo MV24 para que pueda
ser Incorporado a los aparatos surtidores aprobados pl)r el Centro
Español de Metrologia.

El precio máximo de venta al público del sistema de autoservicio
será de un millón doscientas mil (1.200.000) pesetas •

SegunJo. La consola de control de estaciones de servicio corre:>
po~diente ~ la apr?bación de modelo a que se refiere esta Rcs"alución.
se Instalara exclUSIvamente en los aparatos surtidores, cuyos modelos
hayan Sido aprobados por cste Centro Español de Metrología.

Terccro.-Se mantcndr:\1l todos los condicionamientos que figuran
en cada una de las Ordenes de aprobación de modelo rcseiladas.

Cuarto.-Próxim.o a t.ranv:urrir el plazo de valide7 quc se concede
y fon una ant,elaelOo mln,ma de tres meses. la Entid~\(.1 interesada, si
lo desea. SOIJCltani de! Centro Espariol de Metro!ogíJ. prorrol::J de la
aprob<lcion de modelo. -

Quinto.-La serie de ap,!-~atos corr.espondier1tes al lllOJelO a que se
refiere la presente Resolu<:lOn. dcberan cumphr con tudas los <:ondi
cionamlentos estahlecido;, en el Anexo al Cerlificado de aprobación
de model,)

Cuarto.-EI control metrológico, correspondiente a la veriticaeian
primitiva de estos tcrmómctros. se efectuará en el Laboratol"lo de Ter
mometria del Centro Español de Mctrología o en el Laboratorio de
Verilieaóón Metrolúgica olicialment<: autorizado. quc dt:;;igne el refe
rido Centro

Madrid. 16 de abril de 1990-EI Dircetor. Jase A Fernándcz
Herce

Se:,!o La consl~la Je colllrul cdlrcspdnJicnte a Id aprüh"l·i'·)11 de
n.lúdcl" a que ~~ re!l~re esta ResüluclOO. llevará las SlglJlemes lnSCflp

1 c!uncs ~Ie ldentlhc:1clon

1
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13357 RESOLUCION de 16 de ahril de 1990. del Centro Espa
ñol de.Metrologia. por la que se concede la aprobación de
modelo del termómetro c/inico elecrrónicv. para usu nor
mal, marca ((Philips» , modelo HP-53J7.fabricado en Co
rea, por la Firma ((Citizen of Korea, Cv. Lrd.» y presenta
do por la Entidad «Phifips lberica, SOcled,u/ Anónima Es
paña/m" Registro de Control Metro/úRico n." 0918.

Vista la petición intcn:sada por la Entidad «Philips Ibérica. Socie
dad Anónima E:-pañola». domiciliada en la Calle Martíncz Villergas,
número 2. dc Madrid. en solicitud de aprobación de modelo de un
termómetro clínico electrónico, para uso normal, marca ({Philips>}.
modelo HP-5317. fabricado en Corea por «Citizen of Korea. Ca.
Ltd.» 654-4 Rong Am Dong, Hasan Korea.

Este Centro E~paii.ol de Metrología. del Ministerio de Obras PÚ
blicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3,' 19~5, de 18 de lTlarzo;
el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero: el Real Decreto 1616il985.
de 1I de sepli..:mhrc v la Recomendadón Internac.iuIlal relativa a lus
~..:nn,)mctro'i ('il~ctri<:os médicos, de la ürganild..:ión Intcrn:H.:ional de
l'v'klroklgia Lt:g3] <O.!.M.L.l. ha resuelto'

Primero. ,Auturi:;~ar pur un ph:u:o do.:validc/ quo.: caducará a los
Irc.~ ,n'ios. a p:lrllr d,,' la IC~'i1~1 de puhIJc:1CIÓ'l ,k ':Sl:l R-:,,-oluclOn en el
«Boletin Oliclal dC! E.~tado", a fav\Jr de la Fr,udad '(PhiJips Ibérica.
SOliedad Anónima Espaiir,la», el modeio l1..: tcnnómetrn clinico ekc
trónicu, para uso normal. f:..bricado en Corea. marca ({Philips}), mo
delo HP-5J 17. cuyo precio máximo de venta al público será de dos
mil doscientas (2.200) pesetas.

Scgundo.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se coocede
y con una antelación mínima de ~res meses. la Entidad interesada, si

tamiento a realizar para su correcta conservaclOn y !:J.S caractenstlcas
linales y localización para su reubicación; ésta se realizará sobre sue
los de bajo potencial agricola local.

La valoración de suelos se realizará y se justificará por aplicación
de alguna de las clasificaciones de suelos con fines agrícolas que estén
recogidas en normas o estudios técnicos de general aceptación.

Las medidas protectoras y correctoras se diseñarán y definínin
con el mismo grado de detalle en cuanto a escalas, lOformación. medi
ciones, presupuestos y demás documentación que en el resto del pro
yecto de construcción.

10." Se redactará un Programa de Vigilancia Ambiental que per
mita realizar d seguimiento de las actuaciones de acuerdo con lo pre
visto en el artículo tI del Reglamento.

Dicho Programa se redactará de forma que además permita incor
porar las prescripciones que se indican en la condición l l." de esta de
claración.

11." Prescripciones sobre la forma de realizar el seguimiento de
las actuaciones relativas al estado de las superficies alteradas y pos
teriormente rcvegetadas, al estado y evolución del sucio de alto poten
cial agricola local reubicado, y al control sobre las emisiones sonoras:

a) Se redactará anualmente un informe técnico que reneje el pro
greso y desarrollo de la estabilidad de las superficies alteradas y de la
vegetación. haciendo referenCia. en su caso. él las diversas incidencias
estaciona1cs. Estos informes se remitirán periódicamente a la Direc
ción General de Ordenación y Coordinación Ambiental. íniciándose
estas remisiones no después de seis meses desde la finalización de las
obras.

b) Se redactará anualmente un informe técnico que reneje el es
tado inicial y evolución. en cuanto a estabilidad y mantenimiento del
potencial agrícola, tn:lS la reposición de los sudas a los que, cn su
caso. les sea aplicable la condición 8.;1 de esta Declaración.

Estos infonnes se remitirán a la Dirección General de Ordenación
y Coordinación Ambiental, iniciándose las remisiones en un plazo no
superior a quince dias después de terminada la obra.

c) Se redactará un informe técnico con los resultados de las me
diciones de nivel sonoro obtenidas en el e'l:terior de las edilicaciones
del casco urbano más próximas a la vía.

Las mediciones se ~(ectuarán durante los períodos de máxima in-
tensidad de circulación: .

El correspondiente informe técnico se remitirá ,anualmcnte a la Di
rección General de Ordenación y Coordinación Ambiental. a partir
de la finalización de las obras.

d) Los informes a los que se reJiercn las prescripciones a), b) y
c) se remitirán a la Dirección General' de Ordenaciún y Coordinación
Ambiental hasta que dicha Dirección General considere cumplidos los
objetivos del Programa de Vigilancia Ambiental y si no se produce in
dicación en otro sentido, durante un mínimo de tres años.

Tercero,-La Dirección General de Ordenación y Coordinación
Ambiental deberá tener conocimiento de la documentación del pro
ye-cto de construcción afectada por las condiciones de esta Declara
ción. antes de la aprobación de dicho proyecto de construcción.

Madrid. 3 de abril de 1990.

Sr. D. Enrique Clemente Cubillas. Director general.
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